
MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 280 -2O22.GM.MDCC

Cerro Colorado,0l de Septiembre del2022

VISTOS:

El recurso administrativo de apelación interpuesto por ROBERT FELICIANO VILLAVICENCIO pONCE DE
LEON en contra del acto administrativo contenido en la Resolución de Gerencia No 772-2021-MDCC-GDUC;
INFORME N'076-2021-MDCC-GDUC-ABG-AMVC; INFORME LEGAL N'07-2022-EUAVCV-cAJ-MDCC; proveÍdo
No 1 01 -2O22-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son.los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, ecohóri", y
administrativa en los asuntos de su competencia"; autonomía que'según el Art. ll del Título preliminar de la Nueva
Ley orgánica de Municipalilad9s - Ley No 27972 radica en la fácuftad-de ejercer actos de gobierno, administrativosy de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resolución de Gerencia No 772-2021-MDcc-GDUc (en adelante ,,resolución") 
emitido el 26

Noviembre del2021 por el gerente de Desarrollo Urbano y Catastro, donde se resuelve declarar IMpROCEDENTE
bl escrito N" 2110131192 presentado por el administrado RoBERT FELtctANo vtLLAV|cENcto poNcE DE LEONsobre la aplicación del procedimiento administrativo con el silencio positivo. En uso de su derecho recursal eladministrado presenta recurso de apelación con fecha 03 de septiembie del 2021, encontrándose dentro del plazo
establecido por ley.

Que' el Texto Unico de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Cerro Coloradoestablece el trámite de emisión del Certificado de Alineamiento cuyo plazo para resolver es de 07 dÍas hábiles más05 dÍas de plazo para notificar (Artículo 199, numeral 199.1 delrÚo'oe laLey 27444), comprobándose a fojas 03que el administrado presentó su solicitud con fecha 03 de septiembre del202i, sin emuárgo, 
" 

io.i"r 1 2-A, se visualizael pre aviso de notificación N" 001-2021-SGPHU-GDUC-MIjCC que recién se hizo con fecha 05 de octubr e del2OZlexcediendo el plazo máximo para resolver el trámite.

Que, el numeral 36.1 delArtÍculo 36" del T.U.o. de la Ley 27444, Ley del procedimiento AdministrativoGeneral, señala "En los procedimientos adminislrativos sujetos 
" 

si"nc¡o positivo, la petición del administrado seconsidera aprobada si, vencido el plazo establecido o máximo para pronunciarse, la entidad no hubiera notificado elpronunciamiento correspondiente, no siendo necesario expediise pünunciamiento o documento alguno para que eladministrado pueda hacer efectivo su derecho, bajo reipons"¡¡tio"á del funcionario o servidor público que lorequiera" de lo prescrito en el párrafo anterior, se deiprenáe que se vulneró mencionado precepto legal, dado quede la. revisión del expediente de primera instancia, se desprende el vencimiento de plazo para emitir respuesta alpedido del administrado; así mismo, la Gerencia de Desariollo urbano y catastro, órgano üe pr¡mera instancia, sepronuncia denegando el silencio positivo, cuando lo conveniente hubiera sido, recónocer ei derecho ganado aladminislado por falta de diligencia del área encargada y consiguientemente como lo faculta el inciso 3 del artículo10, del.T'U'o de la ley 27444, establecer su nuliáad pbr seróonseáuenc¡a de silencio positivo que visiblementeincumplía sus requisitos ya determinados en la CARTA Ñ' eso-zozl-sépnu-couc-MDc'c, ráquisitos nuevamentepedidos mediante CARTA N" 949-2021-SGPHU-GDUC-MDCC, siendo subsanados con el escrito a fojas 39, defecha 13 de diciembre del2021, habiéndose emitido el certificado de alineamiento N" 077-2021-SGPHU-GDUC-MDCC notificado con fecha 23 de diciembre del 2021 y el administrááo presenta su apelac¡ón dÍas antes de estaemisión (17 de diciembre del 2021) sin embargo este despacho no puede dejar de pionunciarse de los defectos
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encontrados en ta emisión de ta *"t6.FBBg €g[p"\f$l9-ror,-*occ-cDuc, debiendo dectararse su
nulidad, amparando la apelación venida en grado declarándola fundada y conservar el acto administrativo contenida
en el Certificado de Alineamiento N" 077-2021-SGPHU-GSUC-MDCC, corriendo traslado a la secretaria Técnica
PAD a efectos que determine el deslinde de responsabilidades.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado; en
consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADO el recurso administrativo de apelación interpuesto por ROBERT
FELfCfANO VILLAVICENCIO PONCE DE LEÓN mediante trámite 211217V26i3, en contra del acto administrativo
contenido en la Resolución de GerenciaNo 772-2021-MDCC-GDUC mediante la cual se resuelve IMPROCEDENTE
el silencio administrativo planteado por el administrado.

ARTICULO SEGUNDO.- CONSERVAR, elacto administrativo contenido en el CERTIFICADO DE ALINEACIÓN N"
077-2021-SGPHU-GDUC-MDCC a favor del administrado ROBERT FELICIANO VILLAVICENCIO PONCE DE
LEÓN.

ARTICULO TERCERO.- DECLARAR AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2280 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444.

ARTICULO CUARTO.- NOTIF¡CAR la presente resolución al administrado recurrente, conforme a lo señalado en la
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente
Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro, la custodia y archivo del presente
expediente administrativo, previamente remita copias a la Secretaría Técnica PAD para la determinación de
responsabilidades si las hubiera.

.:.:;.:-- -tat=%@B

REGISTRESE, CoMUNíQU EsE, CÚMPLASE Y ARCH íVESE
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